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PROCLAMA DE LAS FUERZAS ARMADAS 
La· situación caótica existente en el pais, ha hecho impe

riosa· Ja.· intervención de las Fuerzas Armadas de la Repú
blica, en asuntos que debieron: ser arreglados o corregidos 
oonformé los principios fundamentales de la Constitución. 

Lamentan las F.Uerzas Armadas que el Gobíernp de la 
~b!iéa, que fue el· produ!l(:o del plan político de Unidad 
N~íJal, sUSérlto . en enero de 1971 y cúyos fines, postu
ladÓS s ·metas, creímos los hondureños tez;minarían. ooh el 
bochornó$i pasado _que tantos males nos ha acarreado y h." 
sida ca.usa de la desunión naciónal. 

Las @lleranzas que lós hondureños, cifrábamos en el 
G®ierño que ha sido·neeesario deponer, eran muy grandes; 
o;perábá:ili"!' la rectificación total a los. errores cometidos 
y que córilo. consecuencia saluda\lle, surgtera una nueva_ era. 
~: :éilla&· esperanzas se frustraron co¡y gran amargura 
~"a .t9dos.: 

CONTENIDO 
PROCLAJI!A DE LAS FUERZAS ARMADAS 

SECRETARIA DE CoMUNICACIONES Y ~SPORTE 
Acuerdos N9 56 al 59.-Enero de 1972. 

AVISOS 

Fuerzas Armadas han tomado la delicada misión de asumir 
todos .los Poderes del Estado y mantenerlos hasta cuandO 
las circunstancias que motivaron sus actuaciones bayan 
cesado. 

El Consejo Superior de la Defensa Nacional, máxime) 
organismo de la Institución Armada, ba resuelto: que el se
ñor General don Oswaldo López Arelíano, Jefe de las Fuer
zas Armadas, asuma la Jefatura del Estado, gobierne PQr 
medio de Decretos Leyes, emitidos en Consejo de Ministerios 
y _q':'e su permanencia en tal cargo sea de cinco años como 
lillillDlO. 

Las máximas aspiraciones de las Fuerzas Armadas se
rán: Lograr la verdadera Unidad Nacional, encauzar al pais 
hacia un verdadero desarrollo, encontrar la solución a Jos 
grandes problemas que nos aquejan y a procurar la felici
dad del pueblo. 

Los ejércitos no Se crearon para Viólentar el ·orden oons
litncional, sino por el ·c.óhtrarlo, para hacer sus principales 
garantes y esQ, es lo ·que la Institución Armada Hondureña 
ha querido ser; pero cuandó los principios fmidamentales 
" quejijl basa el régimen conátitucional se degeneran, no 
$ poi¡Jolj! pára el éjército cruzarse de b:iazos y dejar que Para lograr _tales aspiraciones, las Fuerzas Armadas 
'; caólf'l'énga lúgar. · ·· de Honduras, piden la cooperación de todos y especialmente 

El gobierno surgido del"pacto político Unidad Nacional, 
brlo por· sus actuacioneS, un éompleto fracaso; fracaso que 

1!011 ha hecho retroceder; si Jos postulados del plan politico 
e~ Unidad Nacional no pudieron ser desarrollados por el 
!ligin¡en anterior éste tratará de llevarlos a la verdadera 

de aquellos compatriotas que, sin distingos, serán requeri
dos a asumir responsabilidades sin más compromiso que el 
de servir a nuestra querida Honduras. 

l!áetícá. ' 
Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1972 

En c-onsideración a los motivos antes apuntados y para 
~uzar al pais pór mejores y verdaderos derroteros, las 

PODER EJECUTIVO 

COMUNIC~CIONfS Y 
TRANSPORTE 

Acuerdo N~ 56 

'!'egue1ga1pa., D. C., 3 de enero de 1972. 

El Preside::::!t.e Constitucional de la Re-
l'tbJica. 

ACUERDA: 

Ap!"oha!" el Contrato que literalmente 
dio.: 

"Contrato por Servicios Profesionales. 
-NOsotros, Roberto E. cantero, Mayor 

de eda.d, casado, Ingeniero Civil, y de 
este vecindario, en su condición de Secre
tario de Estado en los Despachos de Co
municaciones y Transporte, quien en ade-
1ante se llamará «El Ministro" e Thraham 
Mo!ina., mayor de edad, casado, Bachiller 
en Ciencias y Letras, vecino de Pespire, 
oepartamento de Valle, con residencia en 
esta ciudad con Tarjeta de Identidad 
J.';<' 11, Folio 237, Tomo rr. extendida en 
Pespire, Solvencia Municipal N" G-396331, 
Impuesto Sobre la Renta N° 35505. hemos 

' convenido en celebrar como en efecto ce
lebramos el siguiente Contrato: 

Primero: El Cont..r-atista se compromete a 
prestar sus Servicios Profesionales come 

Departamento de Relaciones Públicas efe 

las Fuerzas Armadas de Honduras. 

Técnicos en Superficies Asfálticas y e 
minos de Penetración. 

Segundo: El Contratista se compromete 
a prestar sus Servicios Profesionales en. 
el Departamento de :Mantenimiento y Con
servación de Carreteras y de la Dirección 
Generotl de ca.minos. en caso de ser nece
~a:rio, dependencia de esta Secretaria 3.e 
Estado. 

Tercero: El Contratista go:z:a!"á de '1.-i.á.ti
cos y gastos de 1.'iaje en asuntos relacto
:uarlos con su t."'2.bajo. 

Cuarto: E! presente C.ontrato tendrá va
lidez a. pa..~ del prime.~ de e.1'lero al :tl 
óe n:.arzo del corriente año. 

Quinto: E! Ministro pagará al Co~tra
t.istz. ]a. suma ¿e L 1)00.00 r seiscientos le..'ll-

Pasa a la Página N9 7 
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AVIS os 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JUUO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 

Talonario N• 132241 

" N• 132821 

" N• 133735 

N• 133849 

" N• 134788 

" N• 136770 

" No 13ES67 

" N• 138214 

.. N• í38609 

.. N• 139773 

" N• 140039 

" N• 140454 

" N• 140882 

" N• 141793 

" N• 143203 

.. N• 144060 

.. N• 145156 

" N• 146308 

.. N• 146342 

" N• 146905 

" N• 147127 

" N• 148069 

REPUBLICA 
del 10 de &nero, por la cantidad de L 9,794.50 

" 
20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

" 2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 21 , febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

" 
21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" 20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 18 , mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 26 , mayo, por la cantidad de 922.00 

" 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

" Z1 , junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 13 , Julio, por la cantidad de 3,447.01 

" 27 , julio, por la cantidad de 2.284.00 

" 
15 , agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 1• , Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 4 , Sep. por la cá.ntidad de 2,060.50 

" 14 , Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 20 
" Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" 6 , octnbte, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ··--·--·-·-···-·-··-·--····--·-·-·--····-- L 93,972.08 

Lic. MIGUEL A. OCIIOA 

Dlrootor 

REMATES tros de altura y 33 centimetros de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de un vldrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
tímetros; ambos vidrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
~ho o:stante se encuentra en la parte 
inferror, un espejo de 8.42 metros de 
largo ·por 43 centímetros de altura 
estimado lo anterior en Lps. 500.50: 

El :infrasérito, Secretario del Juz
gado de Letras ·de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el día sábado veintitrés de 
díciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las díez de !á mañana, en lá. 
Demanda de Desahnsio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
nite y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmúeb!e, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

El segundo e$tante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta eh la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espe$or. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largo por 43 centimetros de altura, 

incluyéndose en éste un 
espe¡o de 30 por 28 cen~~ de 
niendo lo a n te r i 0 r une r~s, te.. 
L 394.50. El estante ubicad v~or de 
tado este del inmueble tieno cos. 

t ·t· 'een1a p_ar e m erwr el equivalente a. 
lamparas con 16 candelas flu · 8 
t d 40 orecen. 
es e watts cada una, valorada¡¡ 

en L 756.00; y el ubicado al COStado 
oes?> tiene también el equivalente a 
6 lamparas con 12 candelas fluoro
centes de 40 watts cada una, es¡; 
n;>adas en L 315.00. A todo lo an~ 
normente detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, los 
cuales se detallan a continuación. 
Estante N• 1: El cual está cÓnStrni: 
do en su totalidad de madera de pino 
cepillada y consta de 10 divisiones 
~orizontales y verti<)a]es; teniendn 
este 9.80 metros de largo, 2.50 me.: 
tros de altura y 28 centímetros cíe 
ancho, .valorado en la cantida.f de 
L 147.00. Estante N• 2: El cual está 
también construido de maderá de 
pino cepillada y consta de Jl. dfo1siQ' 
nes horizontales y 4 verticalés, CO!i 
las siguientes dimensiones: i0.4ó me
tros de largO, 2.55 metros de altura 
y 30 centimetros de ancho, ~ 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
N• 3: El cual está coru•+..ruido en su. 
totalidad de madera de pmo "cepilla< 
da y consta de 11 divisiones horizon· 
tales y 4 vertica!es, con lal! sigújen~ 
tes dimensiones: 10.40 meb;os deJat:· 
go por 2.55 metrós de altura Y 30 
centimetros de aneho, valorado eu 
Lps. 158.50. Entre el e!!f;ante N• 1 Y 
2, existe una pared de plywood ca.o
bina, que tiene 10.30 metro¡¡ de !algo 
por 2.55 de altura, estim&tl:• en 
L 364.50. El valor estims<Ío.;dg lill! 
tres estantes de ma.déra de P!!'Zl. w 

illada la di · •• de »l=uuu e! p y VlS!On ·" "' .•• 
menéión, es de Lps. 828.50~ ~ 
trina horizontal .P":"" la . J¡~ 
de articulas de VIdrio Y~" "6 
vitrina tiene dos :m.etros d.e ""':"';' ' 
centimetros de ancho Y ~1r0: 
tros de alto, estando "9! . . . ~ 58 
altura sobre el nivel del piSO ~ 
centimetros; tiene 4 pa~--~- De la 
tnbular~cu~o del P.~ry eoñíi· 
p~ snpenor ,de :!3;, V.l~túlíefr<lli, 
nuan aUlla altura de!# l!e!!odéunt 
dos tubos de hierro euádí'a.d a 'e!llJlÓ" 

ulgada los cuales se· :Van.~ · ~ · ,_ 
p , ' '"-'•<lOSe en "' 
trar a la P":!ed, ~nc;onw.";;na: ~ 
parte sup~n2r de esws 'd jatgo por 
de vidrio de 2.00 metros . ; . él ¡ji¡ál 
30 centimetros de al~':r~icM!"• La 
se lee un rótulo qae. mee · eD".ás aéee
vitrina en referencia· Y d ¡j¡na.do de 
sorios tienen nn v!'iqr de ínetal con 
Lps. 157.50. Dos so á.S eS de -5.32 
sus respectivos colc~~tíJnetros de 
metros de !arg?, 50 · ~ de ¿Jtuta, Jos 
ancho y 50 centílheti'os StíJna<lo de 
cuales "tienen nn v~or · ~ se encnen
L 50.00. Tres espeJOS ~do ésUJS !a5 
tran en la bod?g>l; teiU . a) Esl"''os 
dimensiones SI¡rui

84
enW:i:ros de'oJtlll"' 

N• 1 v 2, largo l. !D. 
0 

cada llll0 

de 2.50 metros, est;j¡nad_ :N' 3, Js.r-
L S 230 00· b) EspeJO. en p . · , 
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~o 1.48 metros y altura. de 2.50 me
tros; que se le da un v a ¡ o r. de 
!.ps. 185.00; siendo el valor estblado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluíninio Y vidrio y tres paneles 
de los mismos materiales, constnú
dos en un boquete de 2.31 metros de 
largc por 2. 78 metros de altura, cons
tando el diseño de lo siguiente: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.~ metros de altura, con sus visa

. gr¡¡s, llavín y pasadores, respectiva
~nte, teniendo en la pa:rte superior 
un paneld<¡:.aluminio y vidrio de 2.3;1 
-~tras (\e:l#"go por .55 centímetros de 
.altura; Y a Jos lados dos páneles tam
bién del IJ?lsmo material antes men
cionado, de 2.23 metros de altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
UlÍ<>;. estÍ)ná.Jldose lo anteriormente 

TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE DICIEMBRE DE 1972 

~~~ígalpa, D. C., 6 de diciembre de 

Marco 'l'ulio Pino, 
Secretario. 

(f) Mareo Tullo Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. de Letras de Inquili
na~.-Tegocigalpa, D. C., Hondu
ras . 

Del 9 al 20 D. 72 . 

·A~scrit<>, .en la cantidad de L 866.70. 
···.¡::i~ .acustico con sus respectivos 
~erf"J!es de aluminio a.nonizado, oro 
y paneles. de fiherglass fissured pa
tero, pintados de color blll.nco de 
:U ;z: 48 pulgadas y 5/8 de-plllgada 
de espesor, cubriéndo un .área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valo;r 
se ha estimado en la ,.cantidad de 
Lps. 1.234. 71; 19 lámparas <ie cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada ~a •. con sus respectivas panta
llas plasticas, e s t ¡ m a d a ~ en 
L 3.U7i>.ú\l, o lámparas co:a una. can
dela !1':orocente de 40 · watts cada. 
~' Sil Pa:J.tall.as, valoradas en 
Lps. ~10. 70. Dos switehs y un panel 
~le<;tneo da G circuitos, debidamente 
mstalados y valorados .en L 54.00, 
euyo valor total estimado ineluyen
do también alambrado, conductos e 
instalaciones de lámparas por valor 
d7 ~ .~69.00, ~s de Lps. 3.611.70. Una 
diV1S10n de plywood decorativo dé 
3.34 metros dé largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio •c•nalado en la 
. parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 centímetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; .habiéndose val<>rado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lempira (L 9.818.4.6) ; y se .advierte 

. que por ser prímera licitación, no se 
a.funitirán posturas que no tubran 
las dos térceras 'pru+.es del avalúo.~ . 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
.del departamento de Francisco Mora: 
zán, al público en general, hace sa-
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el día viernes diecinueve de ene
ro de. mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, se remata
rá en pública !mbasta el siguiente in
mueble: "Un lote de terreno situado 
én la. Colonia "Santa Fe", de la ciu
dad de Comá.yagüela, D. C., que se 
identífíéa con el número il<>ee (12) del 
hl<?<Iue letra "E!', 9.ne mide y linda 
l!.Sl: ·al Norte, .1/'einté metros, colin-

l BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T~gucigalpa., D .. C., Honduras, -C.. A. 

9 DE NoVIEMBRE DE ~972 

COTIZAC!ON OfiCIAL DE MONEDAS EXTRANJEF.AS PARA 
"EL !ERRITORIO DE LA REPUBUCA 

n<~'la.t" .... _ .. ____ L 
Colón Salv •... 
QueU:a! •.• 
Col~n c. E- .. 
-Córdobas --

. 'Peso Mexicano 
-Onza Troy de Oro 

2.00 
0.7920 
1.98 
O.~SHGa' 
0.222S57 
0.158527 
FinO 

L 2.02 
o. so 
2.00 
().:101887 
j).28S114 
0.1609 

L 16.00 

GIBOS 
,Compn Venta 

--<>--
~ 

·-<>-
~ 

J\IONEDA METALICA 
Comp:ta Venta 

L 1.98 
0.7920 
1.9S 
-o:29assa 
Q.2S2857 

. L _2.00. .... 
2.00 
o.%1887 
a.2S5'7I4 
0.160128 .O..l614 -o--

onze.Trr>Y 31.100 gr~s 

COTIZJ!.CION NO OFICIAL DE OTRAS ·MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlilla ·"---··H-······-"·---w··-· .. -
F-ra:n% Frert.<!éS ,,_.::.__ .... -.,ww••w•w ........... , .... --.-
F'TaDCO Belga ............ -------- __ ..... _____ ... ' 

Franco Sujzo .... ~ .... w--· .. --·-···---
Mat'e<) Alemán ... _ ........................ ~----
Florín 'H.olaildés ............... -----·-~--..... ..._ • 
Corona Sueca. ............ ----·-·---.. --·-----·--
Lira .... _ ........... ~-·-·-·--·-·--·-""""'"' ........ -
P,.$e1:a - .. ., ..... - ................... -·--··-·-·····--·-· .. ··--
Dólar Ca:nild!e.n.se ... .-..... - .. -----------
Yen ••. .-....... _ ................................... ---.. - ............ ., .. .. 

$ 2,3540 
1)..1991 
0.022700 
0.2636 
0}1127 
0.3102 
0.2110 
O.OOl718 
-0.0159 
l.OlF.O 
0.000830 

L 

NO~AS: . 
- · t cuent2s co'l"'ient.es en dicha. monede de 

1.-T.os cl!.er:u~s en Dó,a'!.'ts gtraC!os con ra in• ·de ,el tipo de ca.mblo Oe CCR. 
sistf'm:"!. !:l"'l"t\"Wo costa.."'l'icense senín acre ta s • 

·6.625 TJOl' Dól:::~r. __ ..,_, de' =~ Na · d del infonne se.uw.J.U>J. - ~u-.,... - ~ 
·2.-Las cotizact:;ones no trflciaJes son toma as 

t.lonal Citv Bank O.e J;e'W' ~or:k.. 
- · 1 Directorio del -Banco Cent:ral de 

3.-Para eVitar esnec1.tlaciones :f'tonter.!ZaS. e · l"i 
Honduras áUtortzó la venta a la par de las monedas centro~e c.anas.-pajs a: 

4.-EI Banco Central de ·I!'onduras comprará Oró y Plata. :proOuctdos en el 

precio de New York. menos gafrt:O-S que OcaslOne su maneJO. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

.AnN1JLFO CARRASCO AMADOR. 
;Jefe Depto. Cambios. 

dando· con el lote .. número once del 
J!iisniobloque ''E"; por~el·sur. veinte 

· Mts:, wlindarido·con :e!lote N• 13 del 
-bloque "E"';-_ poi- -el' Este_, diez metros, 
colindando con terrenos dé Mercedes 
AgurCii; y, al oeste; diez-metros, co-

l . lindando. con .el -bloque letra "D", 
calle de por·medlo; teniendo dicho lo
te un .área de doscientos metros cua
drados." En dicho lote se encuentran 
las siguientes mejoras: una. edifica
ción que ~ne las &guientes unidadei~, 
una sala, tres dormitorios, una pieza 
cocina, coinedOl\ un baño, y sel'\l'}cio 
sanitario,· una vila-lavandero, v un 
garage, y estancia vacla: inscrito el 
dominio a favor del señor ;Rubén Ter
cero Mondrae;ón. con el número 107, 
folioS del 202 al 205, del tomo 242, 
del Regietro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento". Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo el vago de cantidad de Jempiras, 
más interesal~ y costas del iuicio, aue 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la. sociedad Construc~ 
tores, S. A:, advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran Jos 
dos tercios del avalúo de dicho in· 
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil c;ento Treinta y Nueve 
Lemplras e:z:actos.-Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino La.ínez .!IL 
sec....-etario. 

(Í) S. Faustíno Lainez M. Hay u11 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco :Morazán.-Honduras" . 

De114 D. 72 al 8 E. 73. 
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El infrascrito, Secretario del Juz- los señores Luis Valladares Y de la escribir marca 0 l\ m~ 
gado de Letras Primero de lo Civil Sociedad Algodonera El Castaño, S. S-7-12-06173; una m á Pl_a, !ierie 
del departamento de Francisco M o- de R. L.; y, al Este, propiedad de escribir marca 0 1 i m q ": J na !>ara 
razán, al público en general, hace Adrián Tábora Y Roberto Romero S-7-17-15587· un j PI a, sene 
saber: Que en Ja audiencia a verifi- Hernández; inscrito dicho inmueble tercomunicacÍores; ~~ de_ cuatro in: 
carse en el local que ocupa este Des- bajo el N" 528, folios 380, tomo 94, culadora Marca Olivetti ~~<al
pacho, el día viernes doce de enero del Registro de la Propiedad, del de- Nissan Junior; diez toncl~_:k\;.\Jp 
de mil novecientos setenta y tres, a partamento de Choluteca ,y valorado br_a ~enaf (55 fardos). :""'<le!'}· 
las nueve de la mañana, se remata- en la suma de Ciento Treinta Mil electr1ca; instalación pa;,. lnat3lacion 
rán en pública subasta, los siguientes Lempiras; b) Bienes muebles, con- primido; cumbos para ope ~.,com. 
muebles: "Dos mostradores refrige- sistentes en ma.qninaria: una máqui- pleme_ntaria de la máquina~~
rados, marca FOGEL, L 5.395.00; un na de costurar sacos Unión Especial, y mejoras del <ediñe\o qúe ........,.., 
Freezer, L 500.00; una sierra eléctri- serie 428847; una máquina de costu- emp;-esa, que se describen ':j\"lla 
ca, marca Toledo, para carnes . . . . rar sacos, Unión Especial, serie calpon 0 galera de madera, de;~'!!' 
L 1.458.00; un molino para carnes. 883929; una máquina de costurar sa- metros ~uadrados, oon techo®~ 
marca Toledo, L 798.00; dos báscuias, cos, Unión Especial, serie 380171; na de zmc, y un cuarto <le llÍádera 
marca Toledo, L 286.00; una roda- una máqnina de costurar sacos, Unión forrado por dentro con lllachil!eull~N. 
jadora para embutidos, marca Toledo. Especial, serie 900104; una máquina y techo de lámina de asbe!;to y<ie,; 
L 540.00; Wl Sumadora, L 304.00; de costurar sacos, Unión Especial, tanas de celosía; todas las~ 
una caja registrádora, L 300.00; un serie 998832; una máquina de costu- son de madera, sujetadas entreitno 
cuarto fria o frigorífico, L 6.600.00. rar sacos, Unión Especial, serie pe'?'os, localizados en el barrio&:: 
Total del avalúo, L 16.181.00. Los 943104; una máqnina de costurar sa- Felipe, de esta ciudad; dichós·biéne; 
muebles son de propiedad del señor cos, Unión Especial, serie 943045; muebles fueron valo!ados en-ll'.siíma 
Rubén Tercero Mondragón. Se rema- una máqnina de costurar sacos, Unión de Ciento Treinta Mil kmpirás. Se 
tarán para con su producto hacer E s P e e i a 1, serie 333249; una má- advierte a los interesados i¡Ué ilor 
efectivo el pago de cantidad de lem- quina de e os tu r a r sacos, Unión tratarse de primera licitación,.no're 
-piras, más intereses y costas del jui- Especial, serie 943105; una máqnina admitirán posturasquenocubrania> 
cio, que el señor Rubén Tercero Mon- de costurar sacos, Unión Especial, dos terceras partes del ávalúo, el ctrni 
dragón es en deberle a la Sociedad serie 482059; una máquina de costu- asciende a la suma de Doscientos Se
Constructores, S. A., advirtiendo que rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; senta Mil I¿:npiras.-Te<rocígal,., 
-por tratarse de primera· licitación, no una máquina de costurar sacos, Sin- D. C., 12 de die1embre de-1~2. -
se admitirán posturas aue no cubran ger, serie A. E. 948822; una máqnina 
1os dos tercios del avalu'o de dichos de costurar sacos, Singer, serie A. C. JoallllÍD Jfurillo M. 
muebles, y que ascienden a la can ti- 487.119; una máquina de costurar Secretáiio 
<lad de Dieciséis Mil Ciento Ochenta sacos, Singer, serie A. K. 870416; una (f) Joaquín Murillo M Há.y 'un·se
y un Lempiras exactos.-'-Te<n!cigal- máquina prensadora de sacos; un llo que dice: "Jlizgado de LefraS 2' 
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. compresor Farro Master; dos moto- de lo Civil.-Tegucigalpa.~Frallci&!o 

res General, y dos motores L E. M.; Mora2á.n.-Honduras." 
J. Fanstino Laínez Mejía, una caja magnética reversible; un 

Secretario. contador trifásico SH3249896 (IEM) ; De115 D. 72 al 9 E. 73. 
{f) Faustino Dainez Mejia. Hay un una soldadora Marquetti; tres telares 
:sello que dice: "Juzgado de Letras 1• marca Lindsay, y dos telares marca 
·de lo Civil.~Tee-ucigalpa Francisco Brothers Nakkees; una hiladora mar
"Mora2á.n.-Honduras". ' ca James Mackie N• 13483; Ulla esti

'Del 15 al 27 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
pa.rtamento de Francisco Morázán 
al público-en general y para los efec~ 
tos de ley, hace saber: que en audien
-cia a celebrarse el dia viernes doce de 
enero _del año p>:óximo entrante, mU 
novec1entos setenta y tres a las diez 
de la mañana, y en el 1~ que ocu
P~ ~te Despacho, se rematarán en 
publica su basta, los siguientes bienes 
·embaT~rados: a) Un innmeble ·situado 
en el lugar deno:rninado El Sitio de 
s_anta Catarina de Las Lajas, en la 
CIUdad de Choluteca; consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dícho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez ~
zanas y ocho mil cuatrocientas sesen
ta y siete V'<ras cuadradas, eauiva
lent':s a quinientas sesenta v 'cinco 
hectáreas. tres mi! cuatrocientos me
tros cuadrados, ochenta v cinco cen
tímetros cuadrados. con ·los si!!1lien
to;s limites e:enerales: al Nort.e. pro
Pledad de Roberto Romero Her~án
dez v Arlriá>J Táborn.: all"•Ir v 'l.l Oes
te, el río Nee-ro y rnmt.o dP1 ]f\te N" 4 
de Santa Catarina de Las Lajas, y de 

radora James Ma.ckie N• 12733; una 
estiradora James Mackie. N• F. P. 
15235; una carda James Mackie, 
N• F. D. 2167; una carda James Ma
ckie N• F. C. 3611, y una peinadora 
James Mackie N• F. P. 15619; un es
tuche conteniendo un juego de cubos; 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguido res para caso de 
incendío; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa, con su motor; una esmerilado
r a, con SU· motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
d_uiar, . secretaria!: una silla tipo Pre
SldenCJal; una silla tipo ejecutivo; 
una silla secre.tarial; dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas; 
un archivador de 2 gavetas; un ar
chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de metal, para, 
máqnina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OKI-DA-
709-B; dos aparatos dé aire acondí
cionado, Ca:rrier; una máquina para 

El infrascrito SecretariÓ ilel1uz. 
gado de LetraS 'Primero ~;~ <;ivil. 
del departamento de~~ ~~ra
zán, al público , eJJ.. g~efah:-~ sa
ber: que en la aucJt~~ ~"3}f~ ~ 
ra el día vietn~ yem~u~e. 'nue
ciembre del comente ano, ~~ 
ve de 1a mañana, y_ e11 ~ 
ocupa este Juzgad?• s_e .. -• _ . ,¡¡¡,r.; 
públi~ suba$ el SJglllentellll!l Sólo 
"V anos terr~os que forman llll¡¿ de 
cuerpo, conOCldOS con ~. ~,\blca
Lolificación "Cili<lM.. Nueva. '. / '~ 
da en la comPréiJSll!ll. J)l~ae 
Cmna.yagúela, en ~ kiJómr~•ifu. 
la éarretera que C(ln~ce e• . ~ 
dad al ,..;~er Eátiill.Qn,4e,lílfai1,,~ ~'- ·· ·· de~~
excluyendo una porCJOD-_ . ·~ 
di al 

.,._._,_. todOS~-. '" 
da ""~'""'"':"· .. N. ...,. y·fnét'lll' u ' ev ... ' ,. '"' 

forman la Ci~. u ,i'úbf!~¿au· 
agrupados en Escfltúi"a. r :é!Jiél'-· 
torizada en esta e¡u'it r~ ~ de 
rio Alberto Galeallf . ·• - sesO<!\': Y 
marzo de mil novecren~, ~ 

ua1 tiene como.~ "foliOS 
uno, la e . • , el N'· Z/~ ·' 
1a jn.seripclOn COil: dd R¡,g;stro 
493 al495, ?_el~~~.::· Í!Jlllue~ ~ 
de la Prolllew>U• ,... ÚJlleros~ Y 

. · te. a) Lotes 11 - • .,- sol• el s=en . - . fo'-'•n ~ '. 'v "0" que •P':""""" ~:.:lgf::" 
del Bloque ' · ·enteS JÍl.......,..,¡,Í; 
cuerpo, c?n ~ ~e, treiñl;" ~ 
co!indanctas. al . treS cen!i!ll ;12: 
metros cuarenta Y y JoteS -11 .Jtm 
con zona d;e P~oS, con =~ 
al Sur, tremta 
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8s{a.lta.da q!le conduce a Lepaterique· 
al Este,. tremta y dos metros cincuen: pag"! al Banco Atlántida, S. A. de 
ta cent!nletros, con lote número 1. cantidad de lempiras; intereses y :X,s
al OeSte, t~einta y dos metros cin: tas del presente juicio, habiéndoseles 
cuenta centím":t:ros, con lote número ~~~o~ en. ~ cantidad de treinta y 
4; este. Jote tiene un área de mil . q=entos cincuenta y seis 
cuatrocientas noventa y cuatro va- lempi<as. Se ailyierte que por tratar
ras cuadradas y siete centésímas de S: ~e segunda licitación será postura 
vara; b) Lotes 14 y 15 del Bloque háb~ la que .se haga por eualquier 
f'Q",. qu_e fonnan ~solo cuerpo con cantidad, _debten~o, además, hacerse 
las SJgmentes medidas y colindancias. el respectivo ?--;posito.~Tegucigalpa, 
al Norte, treinta y un metros di~ D. C., 13 de ·diCJembre de 1972. 
centímetros, ealle de por medie>, con 
los lotes 4 y 5 del Ble>que "P" · al sur 
cincuenta m,etros, con zona' de pár~ 
que y lote numero 12 del mísme> blo
que; .al Este, treinta y cinoo metros 
con lote número 16; y, al Oeste co,; 
Jote número 13, treinta y dos m~tros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
"!"cuenta y siete vara;; cuadradas y 
Cl!lcuenta y una centésima de vara 
~;e) Lotes número 9 y 10 del 
JW>que "Q", que forman un solo blo
que, co~ las siguientes medidas y co
lindanmas: al Norte, treinta y cinco 
metros sesenta y dos centímetros 
c?Jie-dé por medio, con lotes cuaren2 
ta y dos y cuarenta y tres del bloque 
"O'J; a.l Este, ve-inti~inco metros se
senta y seis centímetros, con lote nú
mero · 11; al Oeste, diez metros y 
curva, ealle de por medio, éon lote 
~E.i Blü:q11e "L", en conjunto ambos 
lotes tienen un área de mil quinien
tas noYenta y siete varas cuadradas 
Y cuarenta y dos centésimas de vara· 
d) Lotes 12 y 13, que forman un SO: 
lo cuerpo, también en el Bloque "Q", 
q¡n las siguientes medidas y colindan
OlaS: al Norte, veintiséiS metros trcln
-~ Y ocho centímetros. y curva, calle 
de_ por medio, con lotes 37 y 38 del 
BJoque ·"On; y, al Oeste, veinticinco 
metros setenta y cinCo centímetros, 
con-el lote número 11 del"íniS!lio ·blo
.que_ "Q"; el área total de estos lotes 
',.,. de mil quinientas sese'ntá y nueve 

J. Faustino Lainez Mejía 
Secretario. ' 

nel'o, soltero~ ~nalidad argentina 
Y. de "'!!<' vemndarío, Tarjeta de fden
tíficaCJon N• 4247, N• de Resolución 
490/17/7/1972, con el debido respe
peto comparezco ante usted a solíci
i":" Patente de Invención, por die:< 
""""; para el invento que se denoiui
na: ~ANIMIEL", producto ali
men~CJo sumamente valioso por sus 
propiedades nutritivas, de confornñ
~ a ~ descripciones que se acom
Pa.na.n, SlU dibujos por tratarse de 
~ snnple descripción de procedi
IDiento, ?ocumento que se presenta 
por duplicado, a fin de que se admita 
esta solicitud que se le dé el trámite 
de ley y, una vez enterados, por de
r~s correspondientes en la Teso
rena General de la República, que se 
me ~e la Patente de Invención 
a_ nn favor que se me devuelva un 
eJemplar de _la descripción, junto con 
la constancia. de Resolución. Para 
que me represente confiero poder al 
Abogado Cástulo Vega Calderón con 
Carriet del Colegio de Abogad~ .. 
N• 135, ~~ e~ trámite de las pre
sentes diligenCiaS.-Tegucigalpa, D. 
~., trece de septiembre de mil nove
Cientos setenta y dos.~(f) Carlos 
Maria· Bustamante". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c .. 
21 de septiembre de 1972: ' 

. 1raras ~ y i<eis Centésimas de 
~; y, e) Lotes 29 y 30 del mismo 
1310que "Q", aue forman un Solo C.uér
.l¡<); con las siguientes medidaS .y co
lh¡ilancias: ál Norte, tremta y un 
metros noventa y cuatro centímetros, 
. con lote 18; al Sur, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y nueve centímetros, 
calle de nor medio, con lotes 22, 23, 24 

·.Y. 25 del Bloque ''P"; al Este, veinti
~eo metros, con lote número 28 del 
~t~ue ('0'': ambos lotes miden en 

. conjunto mil cuatrocientas veintiuna 

. varas cuadmda.s y cuarenta y cuatro 
centésima de vara cuadrada. El área 
totái de los lotes descritos anterior
lllente es de ocho mil ciento treinta y 
ll1íevé varas cuadradas y cincuenta 
centésima. de vara cuadrada. v éstán 

. COmprendidos en la Lotifícación "Cíu

. dad Nueva". El inmueble anterior
ll!ente descrito. se encuentra inscrito 
~-fav~r del señor ~osé RuMn "Pi~el 
""tlUei<os, con el numeró 233, folios 
426 al 430, del tomo 195, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento, y se re
lllatará para con su producto hacer 

(f) J. Fa~o Lainez Mejia. Hay un 
sello qu': dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo pi vil.-Tegucigalpa, Francisco 
Moraza.n.-Honduras". 

Del 15 al 23 D. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil · del de
partamento de Francisco Mo~ al 
público en general; para los fines' le
galés cohsiguientes, hace saber: que 
se h!l- presen~ a éste Juzgado, con 
escl'lto, la senara Guillermina Martf
nez ·ae Galo, mayor de edad, casada 
t~:e oficios doméstlcós, 1. de este vO: 
"!"darlo, solicitando Título Sup!eto-
1'10 de: "Un terreno de dos manza
nas de e:><tensióli superficial de for
ma triangular, situado en jurisdicción 
&: la aldea La Travesís, en· este Dis
trito Cep.tral, qíle colinda: Norte, 
con propiedad de herederos -de Trini
dad EIVir, eainino real que conduce 
a S~ta Lucía, de por inedio; al Sur, 
con llllllueble de NatiVidad Elvir ca
mino que conduce a San Antoui~ de 
por medio; al Est;e, con propiedad de 
Berta -Medrana VIuda de Elvir e in
mueble de ·José Antonio Ca:llejas". 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece la información tes
tífical de: José Bétnardo Ponce Her
nán_d~ V:alentin EIVir y José Elías 
EIVI<; mayorés de edad, ·casados la
brador~, .Propi.e,tarios, y v~ de 
este Distrito Central, con residencia 
en la aldea La Travesís.-Tegucigal
pa, D. C., noviembre 9, 1972. 

FrancisCo Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisoo Portillo Figueroa. Hay 
un selló que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co Mora.zán.-Honduras". 

15 N., 15 D. 72. y 15 E. 73. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tenfes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de septiembre del presente año, se 
Admitió la solicitud que dice: ''Pa
tente de invención.--Señor Mlnístro 
de Economía.-Yo, Carlos María 
Bustamante, mayor de edad, Misio-

ADAN LOPEZ PINEDA 
Registrador 

16 0., 15 N. y 15 D. 72. 
.. ..: ~·r-e 

El infrascrito, Registrador de Pa... 
tentes y Marcal! de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se adiui
tió la solicitud que dice: ''Patente de 
Invención.-Poder Ejecntivo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción del Instituto CenQ-oamericano 
de InvestigaciÓn y Techolo¡¡ia Indus
trial (I CA I TI) (Central American 
Research Jnstitute for Jndustry), 
una institución centroamericana de 
investigación tecnológica e industrlal, 
domici!íada en Avenida La Reforma 
N• 4-47, Zona 10, de la cindad de 
Guatemala, República. de Guatemala, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar Paten
te de Invención, por veinte años, pa
ra el inyento que se denomina: NUE
VO PROCEDIMIENTO PARA RE
DUCIR EL CONTENIDO DE GO
SIPOL LIBRE EN HARINAS DE 
TORTA DE SEMII.LA DE ALGO
DON, confonne a la memoria, des
cripciones, especificaciones y reivin
dicaciones, documento que se presen
ta por duplicado, sin dibujos por 
mtarse de un siniple procedimiento. 
por Jo cual os pido se admita esta 
solicitud con los documentos que se 
agregarán a sus antecedentes, quP 
se le dé el trámite de ley, y una vez 
entezados los derechos fiscales con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería. General de la República., 
que se otorgue esta patente de In
vención a favor de mi representada, 
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y que se me devuel':'a _un ejempl":r 
de la memoria, ~EOSCJ';'PCI?nes, especi
ficaciones y relvmdicacwnes, Junto 
con la constancia de vuestra .resol~
ción.-Tegucigalpa, D. C., vemtJtres 
de octubre de mil novec_1entos se!e~; 
ta y dos.-(f) Jorge Fidel. Duran · 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 26 de octubre de 
1972. 

Argentiua M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

15 N., 15 D. 72. y 15 E. 73. 

REGISTROS DE l\IARCAS 

El infrascrito, Regis~or de Pa
tentes y Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaría de Ec?n?~a, 
hace saber: que con fecha die:_JSiete 
de noviembre del Jlres~te ano, .se 
admitió la solicitud que dice: "RegiS
tro de marca.-Señor ~o de 
Economía.-En representamon de 
PFIZER INC., corporación del Esta
do de Delaware domiciliada en Broo
klyn, New York, Estados Un_i<ios de 
América, vengo a pedir el r~gJStro de 
la marca de fábrica coiiSlstente en 
la palabra: 

O BINES E 
para distiuguir: preparacione;; f~r
macéuticas medicinales, vetennanas 
e hlgiénical., y la cual se aplica a los 
.envases, cajas y empaques q~e con
tienen los productos, grabandola, 
imprimiéndola, estampándola, p_or 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualqniera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los denJás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., !'lle
ciséis de noviembre de mil noveCien
tos setenta y dos.~(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.~Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 N., 5 y 15 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud .que dice: "Regis
tro de marea.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
ALLEN & HANBURYS LIMITED, 
domiciliada en la ciudad de Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número 976.962, el 
28 de jnnio de 1971, por un período 
de siete años, para distinguir: pre
paraciones y sustancias farmacénti-

cas, para usos humano y veterinario) 
consistente en la palabra: 

BECO TI DE 
y la cual se aplica a los en~ases, ca
jas y empaques, que c~ntJe.ne~ los 
productos, grabandola, lmp.nmlend~
la estampándola, por medio de etJ
q~etas que se les adhieren,_ y en cual· 
quiera otra forma aprop1ada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-TegucigaJpa, D. C., 16 de no
viembre de 1972. 

Ad~n López Pineda, 
Registrador. 

25N., 5y 15D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud aue dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
Íábrica.-Señor Mi11istro de Eoono~ 
mfa y Comercio.-En representación 
de la Sociedad "OOMER()L-!L E JN
VERSIOJ'»"ES GALAXIA, S. A. de 
C. V.", sociedad organizada conforme 
las leyes de la República de Hondu
ras, con domicilio en este Distrito, 
Central, con todo respeto comparez.. 
co ante usted a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

brioso 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger: Ja
bones, detergentes, cosméticos, lim
piadores, productos que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplican los productos impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
·color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envol
turas que los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio y la 
industria. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al Señor Ministro 
pido: admitir la presente ·Solicitud 
con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente y en 
defínitiva resolverlo de confonnidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M". Lo aue se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos 

~ 

A Quien Interese 
Los cheques que se eldien. 

dan a esios Talleres deben da. 

ser a nombra del Directo .,.. r .~.. 

pografía Nacional. 

CA DlRt:CC!ON 

de ley.-Tegucigalpa D. e ¡4 de 
noviembre de 1972. ' ., · 

Adán López P"m<da, 

Registrador. 

Z5 N., 5 y 15 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
t:ntes y Marcas de Fáj)rica; depen
diente de la Secretaria ,d,;¡l:conomia,, · 
hace saber: que con feeJ:ja .vcinÜ<lcl!<> 
de noviembre del presen~-año, se ¡¡Q
nrltió la solicitud que dice: "Regístrp 
y depósito de una marca de fábrica.. 
-Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Dario Montes, mayor de .edad, ¡:asa •. 
do, Abogado, y de €Sto veeindálio, 
como representente de la ~ "A.. 
DIEDENHOF.EN KG.'~ d9imci!ia!!a
en Bonn-Bed Godesberg, .eii Aléma· 
nia (Occidental), con poder que~ 
presento razonado .para que .se .me 
devuelva, con el ¡¡catamientó debigo, 
comparezco pidiendo el ;reg:iMzpj de; 
pósito de la marca .de .fá.J¡_riC:!¡,d• ¡m 
representada, consistente en lá·~-

'üLGASTRtH' 
que le sirve p~ :iZ 
y expender ~o:' .pr. . . _ ¡f.ábrlea; ~ 
tices y mEO<licinales-~~.a~ en'o¡Ú¡I· 
que se usa ¡mpresa, ·~ tároaño.
quier tipo de letrll,,eolor:."' ·• .. en
y se aplica a los prJlduoJ:<>~~-caJ:JQS 
voltarios y demás ,ol:>Je~ .!stwn· 
contie~, en las t.orn:,ínpa.ño il 
bradas en el co!IW~!!>· · ala. ·em ll>
poder qu-:,me ;wreg;~,P;para l¡ue)!t 
presenta#on. =<> ti' ~táS!JUe l'On· 
me devuelva, Y .las e qu - ri)¡JuctiJS> 
tienen el. '::ombre .de j;ls.eJJ#? 
siendo on~!'-1-enJ\!l dó,el,~. 
troque soliCJto.JW~-~~
y ~ .su opo:tuntdád~· pji~ -~ 
c~diendo dié_ho .r . D. e:, y~ll! 
anos.-:Teguc1~p~ novéeien~~ 
de novrembre e . pá.Í'Ío. ]l..,_., 
tenta y .. dos.=(f~ . dé .J,.~ 
Carnet del CPleg¡<> ne en iefift" 
N' 100". Lo ,qu!' se,.~ ias·.~ 
miento del pu~Jjco.}! D. c., 28 de<' 
de ley.-TeguclgaJpa.- . .. -
viembre de 1972. ~ 

• tójl<l' ·l'in
A~or. 

5, 15 y 26 D. 72 .. 
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VIene de la la página 
·_piraS .mensuales) por medio de Or.:Ien:=s 
Ce Pago libradaS contra la Tesorería Ge

:neral de la República. 

sexto: El Ministro se reserva el dere-
. .ellO de _rescindir el presente Contrato en 

!& fecha que lo considere oportuno y ne
cesano, sm nmguna responsabilidad par 
.el Ministerio. a 

Séptimo: El presente Contrato se impu
-tará al Título 4-12-1, Sub-Grupo 12, Ser
vicios de -Profe~ionales y Técnicos, Pro
grs.ma 1-06, Número Correlativo 2. 

Octavo: Ambas partes firman el pre
sente, en la ciudad de Comayagüela, Dis
trito Central, a los tres días del llles de 

-enero -~_e. mil noveciento.s ·se~'\ta .y dos. 
-(f} ~.g~niero Roberto E. cantero.-Mi-
~? . de Comunicaciones y Tran$porte. 
,..,¡#h Ibrahan Molina.-Contratisfa. - Có
.J!íriiñquese. 

RAMON J;l. CRUZ. 

El Secretario de Estad.G en los Despa
<Ches de Comunicaciones y Transporte, 

Bobertó E. Cantero. 

A>CUerdo N° 57 

T;egueigalpa, D. C., 7 de' ehe-ró de '1912. 

El Presidente COnstitucional de la. ;ae.. 
~úbll<lá, 

ACUERDA: 

APt'Obar el Contrato que literalme"Cte 
..Wce:-

90nt.rato por Servicios Profesionales. 
-Nosotros, Roberto E. Cantero, máyor· de 
'Edad. casado, Inge-nie-ro Civil-, y de- ~ 
Yecirula.rio, actuando-· en sn: condición dé 
Secretario de Estado en los- _ DeSpacl:t.os 
Ce Com.uÍticaciori_eS. y_ ~rte;- qúien en 
adelante se nruUará. c<EI"liiñistro", y Jósé 
'Salvador Herrera S~ mayor de edad, 
SOltero, con Tarjeta de Identidad_ W' 23. 
Folio 43, Torno- 4tr, Im'IS~ - SoDre ta. 
Renta N 9 ?14.63', SóiVe:neta ·Jiunicip$.! •..• 
N9 24917. actuando por; si y que ·en, ade· 
lante se lla.:ma.rá "El COñtratista:• b:an con· 
Venido en ·célebr.a.r; como en ét'écto- cele-
brlimo~;el siguiente Coiltr~to, sujeto a laS 
ctá~ y estipulaciones siguientes: 

Prit_:fie!"O: El COntratista- se compromete 
a D~fu.r sus servicioS·· profeSionales corno 
'l'élfuíco Electricista. 

Seff",mdo: EI ContratiSta se compromete 
a I>e:nnanecer Iru; horas reglamentarias en 
la, Dirección General de Comunicaciones 
l:l\éctncas. 

'1'~reero: El Ministro ace"(,,ta. los servicios 
del C"...O'ntratista y se compromete a pagarle 
~ cantidad de L 500.00 (quinientos Ient· 
llu-as oaxaetw) mensuales, por medio de 
Orden de Pago libradas contra la Tesore-
lia General de la República. 

Cuarto: El MiniSt....-o se reserva el <!ere
~ de rescindir el presente contrato en 
~ fecha que lo considere opertuno, sin 
lllngun._ reoponsabilidad para el :MlnlS

'"'o 
Pasa a ·¡a página N9 8 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito Subsec ta · 
público hace saber': la soliJ~u = de Rec~sos Naturales, a1 
te':_almente dice: "SE SOLICI:1~ Conceswn de Pesca, que li
Senor Secretario.-El suscrito ONCESION DE PESCA.
do con Carnet N• 438, e:¡¡;tendid mayor de ~. casado, actuan
Honduras, y veéino de este Dí~·p_orel Coleglo de Abogados de 
comparezco ante· usted en . bnto·Central, con todo respeto 
presa "~ISCOSDE·c_;;_1_r:f:;;Jlepresentac~,ón de 1!3; ero
este domicilio, a solicitar u . ' S. de~- ~- , tamb1en de 
<¡,ie~~es, se le otorgue a la r~f!ri~revw~ e!fs tramites _correspon
ce¡¡wn no exclusiva de pesca é .a ~I ad mercantil, una con
toriales hondureñas perte n. estec a m

1
- ayor Y en aguas terri-

. • ' necien s a Océano Atlá t" L empreza solic1tante señor S ta • . n Ico. a 
inicial suficiente pá~ el d ecr~ ? 0

• cu~nta con .el capital 
e inmediatamente · , . e:mrro 0 mdustrial que se· propone 
registrar dos bar~o está haC!~ndo los arreglos necesarios para 
d ~-pesqueros a su nombre, así como lo con-

ucentea la obtenclon de un terreno en ju..>isdicéión de la La-
gunubl·ca de C~a~!f:·.departatnento _de Gracias a Dios en donde ar sus ms · cwnes · · ·' · · ' 
~~~~e !~ quedráer _Gobiernó ::ir:tre~ ~~6!r~~~- !~tia;;~~ 

esion ~ .. redactar¡¡e asi: a) La explotación se hará en 
agu:S _ternto~ales ~ondureñas correspondientes ai Océano 
AtlantiCO, con respjl:fó a. lo que sobfe er párt;éuiar eStablecen 
~leyes d~l prus; b) ·EI pla2:o serii d<: cinco áñbs que se conta
r~n a partir de la fecha dél: otorgannimto- de la cOncesión, pu
diendo prorrogarse-de c~dad con la ley; e) El domicilio 
legal de la emp_!-'esa segwra Siendo el Distrito Central, pero su 
base. de operacumes.estará en la Laguna de Cara tasca· d) La 

· concesíón comp~enderá, primordiaf!nente, la pesca de~ pa
ra C?nsumo habitual, de preferencia para ál)astecer éi mercado 
naCional, aUIIq?-e cuando las circunstancias lo permitan podrá 
e2q)OTtaryQ.edíearse a: la: pesca d& crtistáceos, · móitis"Cás, etc .• 
de c?nformidad a lo. p~s_crito por. !a Ley de Pesca; e) Al otor~ 
ga.nu,ento de las franqmc~ que señala el Articulo 56, de la Ley 
de Pesca, Y. de e o n f o r m i d a d con 1o establecido en el 
Artíeúlo 57, de la misma !ey; f) El. concesionario deberá 

. depositar la garantía que establece el Articulo 16, de la Ley 
de C~ncesion~ que será sobre a presupuesto de Doscien· 
tos Mil. Lemp1ras, qu~ ~s el c~~;pitaJinicial de operaciones; g) El 
concesionanó cumplira estrictam~te las vedas que se esta
blezcan y las demás restricciones legales que para la protección 
de los recursos márinos pueda establecer el Ministerio de Re
cur¡;os Naturale,s'o cualquiera otra autoridad competente; 
h) El concesionario queda oblig¡¡.do a facilitar a las utoridadee 
competentes, todo los datos que le sean pedidos, referente a su 
establecimiento, depósitos, refrigeradoras, viveres, barcos, 
embarcaciones, talleres y demás lugares destinados a la indus
tria y comercio en general de la empresa, con el fin de compro
bar si las especies reunen las condiciones reglamentarias; i) El 
concesionario se ogliga a dar cuenta o parte por escrito, a los 
funcionarios ü autoridades respectivas del resultado obtenido 
en la pesquería o expedición pesquera, al objeto de que se exa
mine la mercancía, a fin de comprobar si reunen los reQuisitos 
re"lamentarios, así como la obtención de los datos estadísticos 
y~ permitir la revisión de sus libros; j) El concesionario ~stá 
obligado a cooperar con los Inspectores de Pesca, o cualquiera 
otra autoridad competente, permitiéndonos ir a bordo de los 
botes peSQueros a presenciar las operaciones y suministrales 
cualoüier ln:formación que soliciten; k) El concesiona..rio no 
usar~ en las operaciones de pesca ningún compuesto químico 
prohibido por fa Ley o que establezca lll; autoridad co:npetente; 
1) El concesionario queda obligado a mstalar a mas tardar 
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dentro de seis meses de aprobada la concesión, toda la maqui
naria necesaria para el funcionamiento ,de la empre~a; ll) _El 
concesionario obligatoriamente empleara a sus trabaJOS a cm
dadanos hondureños naturales, en la proporción que establece 
el código de Trabajo y demás leyes vigentes en el país; m) El 
contrato otorgado al efecto caducará por el incumplimiento o 
violación por parte del concesionario, de las leyes en que se 
ampara el contrato, o las cláusulas determinadas en él; n) Que 
en todo lo que no esté previsto o establecido en el contrato, se 
sujetará a laJ.ey de Pesca y de Concesiones, y demás leyes vi
gentes y aplicables; y ñ) El concesionario permitirá, previa 
solicitud de las autoridades competentes, su equipo de radioco
municación, para uso de emergencia y cuando se solicite para 
asuntos oficiales. Esta solicitud de concesión se fundamenta 
en lo que al efecto regulan los Artículos 1, 2, 28, 29, 30, 31, 33, 
y 165 reformado, de la Ley de Concesiones y 1, 2, 3, 4, inc 2", 
5, 11, 12, 29, 36, 56, 58, y demás aplicables de la Ley de Pesca. 
Por lo anteriormente expuesto, muy atentamente solicito a) 
Que se admita esta solicitud con los documentos acompañados, 
que son el testimonio de la Escritura de Constitución de la So
ciedad, la Carta Poder con que actúo y la garantía a que se 
refiere el Artículo 16 de la Ley de Concesiones, razonando en 
autos las dos primeras y ordenando la devolución de sus ori¡ti
nales; ~} Que pre~os los trámites correspondientes, se emita 
resoluc1on por medio de la cual se otorgue la concesión a que 
se contraen las presentes diligencias.-Tegucigaloa, D. C., no-

. viembre 28 de 1972.-(f) RAUL GRAVE DE PERALTA".
Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 1972. 

15 y 26 D. 72. y 5 E. 78. 

Viene de la página N9 7 
Quinto: El presente Contrato será efec. 

tivo a pártlr del primero de enero al 3(f 

de junio . del presente año, pudiendo ser 
P;'G!T()gado por un petiodo igual sin nece~ 
sidad de nuevo Acuerdo. 

Sexto: El -to se imputará a1 Titulo 
4:U.l, Programa .l-03, Sub-Grupo 12, Ser
VlClOS Personales de Profesionales y Téc
DlCOS, Número Correlati'YO 3. 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales. 

Acuerdo N> 58 

'l'egue!galpa, D. C" 3 de enero de 1972. 

¡;;¡ Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Aprobar el COntrato que literalmente 
dice: 

Tercero: El Ministro 
del Contratista y se co:mRcepta los Bel"Vicios 

la cantidad de L ootum ~~~te a ~~ 
l ru. exactos) mensuales q l.Illentos le:np¡. 
denes de Pago libradas' por medio de· o~ 

contra la ~ 
reria Gener:;¡,l de la Repúhlil:a. ~eso. 

CUarto: El Ministro se 
cho de rescindir el presente~e:a el ~ 
fecha que lo considere aportun to en la 
guna responsabilidad 0

• sin !lin-
pm. el Ministr.. 

Quinto: El P"""ente Contrato . 
. t· d sera eloc. w.' o a par Ir eJ primero de 
• • • d er>ero al 30 
ce ]un¡o el presente aiio, pUdiendo se'" 
porrogado por un periodo igual, . _· 
eesidad de nuevo Acuerdo sm :ae-

Sexto: El gasto se imputará al Titulo 
4~1~·1, Programa 1·03, Sub-Grupo 12, Ser. 
YICIOS Personales de Profesionales Y 'Ne
meos, Número Correlativo 3 .. 

Séptimo: Ambas partes a<:eptan todos v 
cada. una de las cláusulas de este Co!ltr-~ 

?-- · firman en la ciudad de Comey~ 
Distrito Central, a los tr~:S dias del t'M!> 

oe enero de mil M".l'W'en~:s seien'ra y dos. 
-lf) Roberto E. c.ntero.-Minísi,o ¡, 
Comunicaciones y Transporte.-(!) .A1ix 
Herrera Sequeira. - ContratiSta.-- COmu· 
n\queu. 

RAMON E. CR~ 

El Secretario de Estado en los D<spa· 
chos de Comunicaciones y Transpo~e, 

Muerdo N' 59 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1m. 

El Presidente Constitucional de l3 ·Be
pública, 

AC!JEIU)A: 

n=()N GENEt\J.!.Illl . 
TRANSPORTE . . 

PROGB.Ul&-1-ef . 

REGULA.CION y CONTROL D]!:·, 
TRANSPORTE!: 

Séptimo:. Ambas partes aceptan tod .. y 
cada una de las cláusu!atJ de eSte Contrato 
Y finnan en la ciUdad de Comayagliela, 
Distrito Centl'al, a los tres días del mes 

- de enero de mll novecientos setenta y dos. 
-(f) Roberto E. Can!ero.-Ministro de 

Contrato por Servicios Profesionales. 
-Nosotros, Roberto E. Cantero, mayor de 

eda.d, ca..c:ado, Ingeliiero Civil y de este v-e

cindario, actuando en su condición de Se

cretario de Estado en los Despachos de 
Cotnunica.ciónes y Tra.n.sporte, quien en 
aaelante se llamará ''El Ministro", y Alix 

Herrera Sequeira, mayor de edad, soltero 

Y de este vecindario, con Tarjeta. de 1den
tidod N' 5, Folio 92, Tomo 49, Impuesto 
Sobre la Renta N 9 71462, Solvencia :Muni
ctp~ N 9 24955, actuando -por st -y ~ en. 
adelan~ se IIamará ''El Contratista" han 
convenido en celebrar, como en efecto ce
lebramos el siguiente Contrato, sujeto a las 
clállsulas y estipulaciones siguientes: 

AC'l'IVIDAD 91 

pJRECCION EJECU'l'IVA " 

Nombrar a partir del i~-ae ~~~-, . Rooa Báll• 
mente afio, al señor~~ :, .

00 
i 

tista. en el puesto de _AseSor·)~~~-~,;,{-· 
d •gará ej$1)~Wc 

clave del pues~ 00002, ev~-. je.jJ~~-
COmunica.c!ones y Transporte.-(f) José 
Salvador Herrera Sequeira. - Contratista. 
- -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunlcaciones y TransQorte~ 

Roberto E. Cantero. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber: 

que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

Primero: El Contratista se compromete 
a prestar sus sernctos profesionales como 
Técnico Electricista. 

Segundo: El Contratista se comprometo; 
a permanecer las horas de trabajo regla
mentarias en la Dirección General de Co· 
:nunicaciones Eléctricas. 

de L 600.00 mensuales, -, 4.'ái21 
<ala 29. Of. de la·D.G.s.c·N' · 
de enero de 1972.--CoDlumQ.UeSe-

RAMON E. CRUZ. 

d E .. .,."'o en ·tos pespa· 
El Secretario e sw.u . · - ..t ... 

. ··~·~·-· chos de eomu:nl,c.a(:ltm"'"" ., _ 

BDJ>étto E. ean""'!' . 
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